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Decreto por el que se abroga el Acuerdo por el que se instruyen diversas acciones a las
dependencias que se indican, en relación a la importación definitiva de vehículos usados y se
reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia
extranjera. (Edición vespertina)

CIRCULAR INFORMATIVA - Decreto por el que se abroga el Acuerdo por el que se instruyen diversas acciones a las
dependencias que se indican, en relación a la importación definitiva de vehículos usados y se reforma el diverso por el

que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera. (Edición vespertina)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Presidencia de la República dio a conocer en el D.O.F de
fecha 31/12/2025, en su edición vespertina, el Decreto citado al rubro, cuya entrada en vigor
será el día de su publicación, como se indica a continuación:

A continuación se destaca lo mas relevante:

Se abroga el “Acuerdo por el que se instruyen diversas acciones a las
dependencias que se indican, en relación a la importación definitiva de vehículos
usados”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2021.

Se reforma el transitorio PRIMERO del “Decreto por el que se fomenta la
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera", publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022 y sus posteriores
modificaciones, para quedar como sigue:

"El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2025."

La presente disposición ya se encuentra integrada en la base de datos de CAAAREM para su
consulta.
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